
Mes de Enero de 1890. 

L Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Reglamentos, órdenes y circulares que se han publicido 
en el mes de Fnero de 1890. 

Hginas. 

- A . 
Alcolioles. 

A Decreto sobre cumplimiento de lo 
Lpuesto fn .1 art. 2 ' del Real de-
'1?^ DÛ  lirado eo la «Gnreta» de 17 
ftubre último, ac^r a del recargo da 
K centa- os de peso por litro de aquellos 
¡ue 8e importe. 41 

Bibliotecas. 

16. Real órden dando las gracias á 
) Francisco Lastrt g, por el donativo 
jecii CU^tH i mplares de su obra «Ope-
aciones de B^lsa». 

O 
Cédalas. 

[9. D crpto c ngiderando prorrogadas 
jsg del año 1889 h ista la distribución 
3e las correspondióutes al actual ejer
cicio. 
lid, Circular recomendando la cobranza 
¿le los rezagos existe utes en el Arch i -
liél̂ go. 
16 Exp sioion y decreto sobre su re-

(aufWion encom-ndnda á la Adminis-
raciou de Hacienda rie Iloilo. 
26 Decr to nutorizando la expedición 
Je un docum nto provisional que sus-
fitaya á aquellas. 

Ceses. 
15. Real Decreto declarando ce-

fe D Florentino Torres, electo Abo-
galo Fiscal de ia A u hencia d^ la H a -
ana, y 

26, Real D creto id . id . á D. Ma-
p l Villa va, Contador de 1 * Dirección 
pmzi de Administración Civil. 
28. Real Decreto id . id . k D. Ra-

f;̂  del Val, Ordenador de Pagos de 
d. id. id. 

Chinos. 
Estado de inmigrantes desde 1." 

19 Jolio á fin Diciembre 1889. 
*• Prorrogando hasta el 15 del ac-

nal el plazo de empadronamiento seña-
^ en el art. I . ' del decreto de 16 
Agosto 1889. 

Cruces. 
órden sobre concesión de la 

íe ísabel la Cat lica. 

gacetas. Fáginas. 

81 

41 

id . 

81 

145 

73 

145 

153 

81 

la p re^uoi(ia Par« telégramas de 
25 re!??a> entre Manila j España. . 
^lás Pon̂ en̂ 0 se hagan nnevas es-
u . QP01 }0B buques-correes de la l í -

S ^ del Archipiélago. 

Comunicaciones. 

141 

XD 
Dias. 

Idem 20. Disponi ndo se solemnicen los de 
S M . el Rey D. A ' f oso X H I (a. D. g). 109 

Idem 2 1 . Bando tiel Corregimi- uto sobre ídem 
idem. . 121 

I B 
Estados. 

Idem 17. Decreto disponiendo se pub' i -
que el de expedie^ tes qon «xistan en 
las depenaencias administrativas . 89 

O-
Gabinete ministerial. 

Idem 23. Telégrama dando conocimiento 
del nuevamente coastitiiido. . 129 

Higiene. 
Idem 19. Decr-to sjbrj cump'imiento de 

prescripciones hig'énicas que deben ob
servarse eu los ;etr t^s, p e^eoidas en 
circoUr de 20 Setiembre último. 107 

Impuesto de car j a y descarga. 
Idem 9. De rero s )bre aplicaco i del Real 

Deere o publicad») en la «Gaceta» de 
17 de Oaabre último. . 41 

Impuesto de exportación. 
Idem 2S. R«al órden deelaraudo exentos de 

su pag » los 45 cabillos adquiridos en 
estas islas para el Ejórjito Saigonés. 153 

Indices. 

Idem 3. De reso1u úones del Gobierno Gene-
rni (Htcienda) desde l . ' a l 15 de Octubre 
ú timo. . 15 

Idem id . Id . id. de la Intendencia gene
ral durante i ^u I peri 'do . id . 

Idem id. 11. id d«l Gobierno General ( h a 
cienda) desde 16 á 31 Octubre citado. . 16 

Idem id. Id . id. de la Intendencia gene
ral id . id. . id. 

Idem 4 . I d . id. d i Gobierno General en 
asuotos de Administración Civil, v de 
la Dirección general durante Octubre 
último. . 21 

Idem 14. De Renles órdenes sobre personal 
de Goberoacion, cumplidas el 4 del ac
tual. . 65 

Idem id. 11. id . soHre id. de Gracia y 
Justicia id . id. id . . id 

Idem 18. De resoluciones d4 Gobierno Gese-
ral (Haci^nd^) y de la Intendencia, gen eral 
desde el 1.* al 15 de Novi^rabr^ último 101 

Idem 19. I d . id. del Gobi^ruo General ( V l -
ministr icion Civil) y de la Direeciaa ge
neral, durante Noviümbr« i d . * 105 

Idem 23. De Reales órdenes s bre personal 
de Gracia y Justicia y Gobernación, 
cumplidas en 16 del actu 1. . I 2 § 

Idem id . De Real órden nombrando Mé ico 
titular de Davao, á D. Ni U á s Prada. 

Idem 25. D1 Reales óríenes sobre perso
nal de Hacienda cumplidas eu 10 y 17 
de Diciembre último. ^ 141 

id m 20. I d . id id. de Gobernación, i d . 
en 16 del actual. . 146 

Idem ^0. Id . sobre clases pasivas, cum-
plHas en id . i d . . 1*5!. 

Idem id. Id. sobre personal de Sanidad i d . i d . 

Juegos prohibidos. 

Xiem 3. Circular recomendando la pnntoal 
observancia del Reglamento de 3 de 
Mayo de 1863. 
Reglamento que se cita. 

Juntas inspectoras. 
Idem 20. Disponiendo continúen sin f u 

sionarse las del Hospital de San Juan 
de Dios y la D r ctiva del Real H Ú S -
ficio de San José. * 

XJ 
Loteria 

Idem 15. Real órden desestimando el a u 
mento de premio de expendicion y re
caudación de billetes. ^ 

Matricula de Abogados. 
Idem 16. Disp ni«ndo la inscripción ea ella, 

dn D. José LoyzHga y As:eo. 
Idem 25. I d . i d . id . de D. Juan de Dios 

Esquer. 

Medallas. 
Idem 11. Concediendo ia d* Mé ito civi l & 

D. Francisco Gogil y otros * 
Idem 12. I i . id. id á D. Biiriauo B á -

y^n i y D. Kufiao de los Sint s. 
Idem 31 . I d . id. id. á D . Cdlixto Bene

dicto y otros. 

Nombramientos. 

Idem 1. ' De los Sres. D. Eugenio del 3ax 
Orozco y otros, para el cargo de Regi 
dores del Exorno. Ayuntamiento de 
Manila. 

Idem id. De D. José E. Palazuelo, para 
id. id. 

Idem 8. De D. Modesto de Cortabitarte, para 
id. id . 

Id i l . De D. Juan Luengo Martínez, para 
id. id . 

Idem 11 . Disponiendo se encargue interina
mente de ia jefatura del servicio agro-

i d 



remiro, el Irgeniero D. Mfnuel del 
Busío. . 49 

I¿*a& 15. Rfsl Dícreto Eombrnndo Abo
gado F'S< íil de la Au'iencir* de la 
ñf^baDa á L). Jeí-tís i alvo y Romer^L 73 

IdeEi 18. De D. J. sé María Saiz: D. Ma-
Düf i C suso y otros pt>i8 R^gidr r* s del 
Exftao. AvuDtamienío de ídfiDila. . 101 

Mem 2 2 . Real I'ecreio icmbraDdd Presi-
d Ltf* de lo crio iual re ¡a AidieJci^de 
Sai ti- Í¿o de Cuba, á D. Carlos Quintin 
d^ la T rre. . 125 

Jfam 56. Re») Derrito id . Contador de la 
Dirección de Ádmiijislracitu Civil , á 
D. José de Eloiza. . 145 

Id tm id . Rtal Lede'o id . Jffe de A d m i -
ii stracu D de JH Pecn'oD de FcmtLto 
de i d . , i . D. Ní*.Éiiel Libera. . 145 

ídem id R*a Le» nto id . ^ubrirector j Or-
dít)fcd< i de í bgcb de id. á D. Maine l 
Le} ez nmr i^ i . . 145 

li$m id . Nczntundo á D. Juan Lmengo 

Bttgta. Páginas 

y D. A ^ U ' l i n Palet. Regidores de! 
Fxfmo. A . nr iMn'.ei to de M ni 'a, t re
levando G t l njisoiO largo, a D. Domiigo 
Peñabeila 145 

O 
Obras de texto. 

Idem 26. Re^l i r t u s I r . dedararion de 
tai pi<ra Ui t^mar , de la tilulada «El 
insttuctíir de lectura» y otras de Don 
Viceüte Pérez Sierra. 145 

Parroquias. 
Idem 22. Real ó m i e i í M u r u n a en el pue

blo de Sla. M: ría (fV u ^ a F i r ^ n ) . . 
Patentes de invención . 

Idem 18. R t n J ó 'Oín renitieido 13 cfrii-
ficdcsoe las (oncedicas á Mr. Tbosttn 
Ncrd lifelt y ctres. 

Idem 2 1 . Real órden id. 17 id. id. á Don 
Isaac Lovy Ximenez y otros. 

125 

97 

117 

Bace;as. 

Policía. 
Idem 10. Decreto piv hibieudo en h \ía 

blica ks juegos que interrumpa] 
tránsito. 

Presos. 
Idem 3. Estaco en los exi\tintes pjj 

cá celes públicas en 1.* de Dicie^ 
próximo pesado. 

Idem 26. I d . id . en 1 . ' de Eoero. 
Presupuestos. 

Idem 15. Decreto decloranio en vigorJ 
d^ Rim s lóenles de 18^9 hasta 
recibo de ios correspondí nt-.s al J5, 
tnal año. 

Procuradores. 
Idem 16. Real 5nitn d^p uiendo 

1 s Audiencias y Juzgados de { 
trani^r lUv. n en vez de 6 libros, M 
de (OLOcimitDtis de cegí cics. 
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